
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00089-00 
Demandante: NATHALIA ANDREA TRUJILLO PELAYO  
Demandado: DEFENDER LTDA, CONJUNTO RESIDENCIAL MONTEVERDE ETAPA II PH 
 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la solicitud de terminación presentada por la apoderada del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTEVERDE 
ETAPA II PH (archivo 13), encuentra el Despacho que no se cumplió con la carga impuesta en el artículo 461 
del CGP, toda vez que no se presentó liquidación del crédito y costas junto con la prueba de la consignación 
del valor que corresponde a órdenes del juzgado para poder resolver, previo pronunciamiento del demandante, 
si se continua con la ejecución o contrario a ello se declara terminado el trámite.  
 
En tal sentido, se requiere a la pasiva para que antes de insistir en la terminación del trámite, de cumplimiento 
a las exigencias contenidas en el inciso 3 del artículo 461 del CGP, a efectos de poder efectuar el 
pronunciamiento que corresponde, tras haber dado traslado a la parte activa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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